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RrCT()RÍ:\ 

XIII. Fortalecer, promover y vigilar el registro único de proveedores.

XIV. Regular el funcionamiento de los subcomités delegacionales de

adquisiciones y contratación de servicios y arrendamientos de acuerdo a la

normativa vigente.

XV. Elaborar, vigilar y dar seguimiento a los contratos que se deriven de los

dictámenes y fallos aprobados por el Comité de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios y Arrendamientos de la Institución, así como del

Subcomité Central y Subcomités Delegacionales de la Universidad.

XVI. Las demás que determinen las autoridades superiores.

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO. Se abroga todas las disposiciones legales expedidas con 

anterioridad al presente Acuerdo, en lo que al mismo se oponga. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Rectoría, órgano del gobierno de la Universidad de Colima. 

Dado en la ciudad de Colima, capital del Estado del mismo nombre, a los 

veintitrés días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

A TENTAMENTE 

ESTUDIA - LUCHA - TRABAJA 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA 

M. en A. JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA

El presente documento electrónico es una reproducción fiel al documento original que ha sido firmado y sellado en un tanto por el Rector de la 
Universidad de Colima, y el cual se encuentra físicamente en resguardo de la Secretaría General de la Institución. 
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